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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 6 de abril de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se publica el 
fallo de la sentencia dictada por la sección segunda de la sala de lo contencioso-Administrativo del 
Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla, en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 81/2014.

la sentencia de 14 de mayo de 2015 dictada por la sección segunda de la sala de lo contencioso-
Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla, estimó el recurso contencioso-
administrativo núm. 81/2014 interpuesto por casilda soledad castillejo oriol contra la orden de 5 de noviembre 
de 2013, de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, por la que se dispone la publicación 
de la normativa urbanística de la Revisión del PGou de el Puerto de santa María, así como la orden de 28 de 
octubre de 2013, por la que se aprueba parcialmente el documento de levantamiento de las suspensiones de tal 
revisión y la orden de 21 de febrero de 2012, por la que se resuelve la aprobación definitiva de la revisión del 
plan general. Dicha sentencia ha sido declarada firme por resolución del órgano judicial anteriormente citado, 
con fecha 13 de noviembre de 2015.

el artículo 72.2 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, dispone que las sentencias firmes que anulen una disposición general tendrán efectos generales 
desde el día en que sea publicado su fallo en el mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición 
anulada, por lo que de conformidad con dicho precepto, y en virtud de la orden de 22 de febrero de 2016 (BoJA 
núm. 39, de 26 de febrero), por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos 
directivos de la consejería, por la presente Resolución se publica la parte dispositiva de la citada sentencia cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra las 
Resoluciones que se recogen en el Fundamento Primero de la presente sentencia, las que declaramos nulas 
por haber incluido en el catálogo General de Protección del Plan General de ordenación urbana de el Puerto de 
santa María, la edificación identificada como en3-A-22, vivienda unifamiliar, calle Bellavista, núm. 9, dejándose 
sin efecto la indicada inclusión. condena en costas en los términos expresados.»

sevilla, 6 de abril de 2016.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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